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Incorpórese al expediente las constancias del envío del citatorio para notificación personal al 
demandado, de que trata el artículo 291 del C.G. del P., así como del aviso judicial y cotejo 
de que trata el artículo 292 del C.G. del P., los cuales se encuentran diligenciados en debida 
forma, con resultado efectivo, para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar. 
 
Atendiendo a lo anterior, téngase por notificado mediante aviso judicial al demandado HUGO 
DE JESUS LEANDRO, conforme las previsiones contenidas en el artículo 292 del C.G.P. 
Proceda Secretaría controlar el término de traslado respectivo. 
 
Encontrándose al pendiente resolver sobre el reconocimiento de personería de la apodera 
de la parte actora, procede el Despacho de conformidad reconociendo personería jurídica a 
la Dra. HELIA AURORA LOZANO CAMPOS, como apoderada judicial de la demandante, en 
la forma y términos del poder conferido 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 

 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
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